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El Gobierno de Navarra pone en marcha el proyecto de la Ciudad de la Seguridad 

Se ubicará entre Aranguren, Egües y Pamplona, y albergará edificios de la Dirección General de Interior y empresas del sector, especialmente de alto valor tecnológico

Miércoles, 26 de noviembre 2008.  El Gobierno de Navarra ha puesto en marcha el proyecto de la Ciudad de la Seguridad, que está incluido en el Plan Navarra 2012, apoyado por los principales grupos parlamentarios (UPN, PSN y CDN), y que estará ubicado en los términos municipales de Aranguren, Egüés y Pamplona, en el paraje de Sanquín. 

La ubicación ha sido elegida tras un análisis de las perspectivas de desarrollo de Pamplona hasta mitad del siglo XXI y tomando como referencia criterios de sostenibilidad y de no interferencia en la planificación comarcal, a fin de potenciar las zonas de áreas de oportunidad. Recientemente el vicepresidente primero y consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Javier Caballero Martínez, que hoy ha presentado el proyecto en rueda de prensa, se reunió con representantes de dichos ayuntamientos para informarles de las previsiones al respecto y recabar su opinión.

En una primera fase, la Ciudad de la Seguridad se desarrollará en un espacio de 1.150.000 metros cuadrados, y contiguo a ella habrá una reserva de 1.000.000 metros cuadrados para una segunda fase. En la primera, se levantarán edificios que albergarán las dependencias de la Dirección General de Interior (dependencias administrativas, Policía Foral, Agencia Navarra de Emergencias), así como otras áreas del Gobierno de Navarra que requieren seguridad patrimonial. La inversión en esta primera fase, en lo que se refiere a la urbanización y construcción de los edificios de Interior, se cifra en 85 millones de euros. Además, la Ciudad de la Seguridad acogerá a instalaciones de empresas e instituciones del sector, especialmente aquellas de especial valor tecnológico.

A este respecto cabe señalar que el Gobierno de Navarra en su sesión del lunes acordó que sea la sociedad pública SPRIN, Sociedad de Promoción de Inversiones e Infraestructuras de Navarra, S.A., la que asuma las actuaciones necesarias para el desarrollo de la Ciudad de la Seguridad, que hará bajo la supervisión de la Dirección General de Interior. 
Tras este acuerdo del Gobierno, SPRIN iniciará las labores iniciales que tienen que ver en primer lugar con la redacción del Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal (PSIS), que será el marco legal urbanístico que acogerá esta actuación. Después, vendrá formalmente, en su caso, el procedimiento de expropiación de los terrenos, si bien es voluntad del Gobierno adquirir el suelo mediante acuerdos con sus propietarios. Asimismo, la empresa pública citada gestionará la redacción y aprobación del correspondiente proyecto de urbanización, así como la redacción de los edificios básicos de titularidad pública. 
Se espera que la construcción de la futura Ciudad de la Seguridad pueda comenzar el año que viene y que algunos de los edificios básicos de la Dirección General de Interior puedan estar finalizados para el año 2011.
Ubicación del terreno

El espacio donde se ubicará la Ciudad de la Seguridad se halla próximo a la Ronda Este, encajado entre dicha vía y la futura Supereste. De este modo, y separado por la ronda, se halla en las inmediaciones de Entremutilvas y, por tanto, próxima y comunicada con el centro de la capital, tanto para peatones como para vehículos. Se da la circunstancia de que la ubicación en tal espacio viene a coincidir con la vocación de esos terrenos en las planificaciones municipales.

Además, dada la localización de los terrenos, resulta relativamente fácil la conexión e integración en las redes de infraestructuras urbanas, tanto básicas (agua o electricidad) como de servicios y, en concreto, el de transporte urbano. Asimismo, la Ciudad de la Seguridad, por la ubicación elegida, se halla próxima al Parque de la Innovación, establecido por el Gobierno de Navarra en Sarriguren.

La urbanización del terreno se efectuará con el criterio de que pueda ser un área ajardinada, como parque urbano, sin perjuicio de la propia seguridad de la zona.

Un sector en desarrollo

El sector de la seguridad está considerado como uno de los sectores económicos emergentes. A este efecto, y con la finalidad de captar empresas e instituciones que puedan asentarse en la Ciudad de la Seguridad, se ha adjudicado por concurso a la empresa Price Waterhouse Coopers un estudio de mercado, que estará finalizado dentro de tres meses.

El perfil de empresa que se busca con carácter prioritario es el de perteneciente al sector de seguridad, en cualquier de su amplio abanico (seguridad pública, industrial, de producto, vial o patrimonial), pero con contenido de innovación tecnológica. 
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